
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLOM

DECRETO N° 953

QUILLÓN, miércoles 29 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-982
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-245

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡CISTERNAS CONTRERAS LUZ EMILIA

LA SUMA DE $:999.600
Y SON:NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 2635 POR $ 999.600.- DE LUZ EMILIA CISTERNAS CONTRERAS
SAN CARLOS" POR SERVICIO DE COCTEL CEREMONIA PREMIACIÓN CONCURSO ADORNA TU BARRIO
GASTRONOMÍA TÍPICA DE NAVIDAD 2014, PARA 230 PERSONAS, SEGÚN FICHA TÉCNICA 22gf'r'í, ' !

ORDEN DE COMPRA N° 5040-193-SE14, DECRETO ALCALDICIO N° 4161 DEL 17 DE DICIEMB!

2014 QUE APRUEBA ADJUDICACIÓN, SE ADJUNTA BASES ADMINISTRATIVAS.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152201001004004 123600 Alimentación - Ceremonia I

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
999.600

HABER

999.600

RUT

TOTALES : 999.600 999.600




